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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes 
del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la (Dirección General/Dirección 
Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado 
de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 

OBJETO:  

Prestar servicios personales y/o profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico en las diferentes redes de conocimiento o de  emprendimiento  
y apoyo a la gestión del emprendimiento y/o la empleabilidad rural, en la 
modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER,en el Centro Agroempresarial y Turístico 
de los Andes SENA, Regional Santander 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la Formación en el ANEXO 2. PLAN DE 
CONTRATACION DE INSTRUCTORES. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica la Formación en el ANEXO 2. PLAN DE 
CONTRATACION DE INSTRUCTORES 

VALOR Y FORMA DE  
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUATROCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 469.968.771).  
 
Donde el valor mensual para instructores profesionales y tecnólogos será de 
TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
DIECISEIS PESOS ($3.797.216) y valor mes para instructores técnicos será de 
TRES MILLONES CUARENTA MIL CIENTO QUINCE PESOS MCTE ($3.000.00)  
 
El valor de cada uno de los dieciseis  (16) contratos será del número de 
Horas/Meses contratados multiplicado por el valor correspondiente en el ANEXO 
2. PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES columna “Costo hora u 
honorario mes. 
  

PLAZO: 
Para cada contrato se especifica la Formación en el ANEXO 2. PLAN DE 
CONTRATACION DE INSTRUCTORES. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Jurisdicción del Centro Agroempresarial y Turistico de los Andes 
SUPERVISOR:  LUZ MARINA BAEZ GUTIERREZ – Coordinadora Programas Especiales 
ORDENADOR DEL 
PAGO:  JOSE LEONARDO SILVA RIVERA   
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incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación de 
competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las cadenas 
productivas y los sectores económicos.  
 
El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar los procesos de contratación” del Centro. 
 
En cumplimiento de lo anterior y atendiendo a que el Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes 
imparte programas de formación en  el programa SENA EMPRENDE RURAL, requieren desarrollar 
procesos formativos  y atendiendo a que para la vigencia se tiene una meta de atender 2522 aprendices 
según la meta asignada para el centro, se  identifico las necesidad  de formación para fortalecer el 
emprendimiento rural acorde a metas del Centro,  según proyección prevista  en el Plan de Acción 2021 
para las Provincias de Garcia Rovira en Santander y Norte y Gutierrez en Boyacá,  se hace necesario 
contratar el personal suficiente e idóneo  que imparta las formaciones programadas. 
 
El objeto de la contratación es tener la disponibilidad  de los profesionales requeridos en el rol de 
instructor para ejecutar las acciones de formación del programa de SENA EMPRENDE RURAL,  de 
cuardo a las solicitudes de formación relacionadas con el emprendimiento y la empleabilidad rural,  que 
radicaron los alcaldes de los municipios del área de influencia del centro para el 2021.  
 
Se satisface la necesidad con la disponibilidad de los instructores contratistas que se asignen a cada 
una de las fichas de formación del programa SER para la vigencia 2021. 
 
De esta forma se satisface la necesidad que tiene el Centro de propender por la adecuada atención y 
respuesta oportuna a comunicaciones recibidas de los usuarios internos y externos  que tienen injerencia 
directa con la subdirección del Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes.   
De esta forma se satisface la necesidad que tiene el Centro  de garantizar que los aprendices  reciban 
la formación requerida de forma adecuada y oportuna bajo los lineamientos institucionales establecidos. 
 
Realizar esta contratación contribuye al logro de los planes de acción SENA y al plan Nacional de 
Desarrollo, ya que al desarrollar el programa SER, el centro apoyará el fomento del emprendimiento 
rural, buscando propiciar oportunidades para el fortalecimiento y creación de empresas de poblaciones 
emprendedoras de jóvenes, mujer rural y demás comunidad, como tambien la aplicación de las políticas 
del pacto por el emprendicmiento, ya que con las acciones de formación que se ejecuten se   propende 
con  gestionar el Campo con progreso: una alianza para dinamizar el desarrollo y la productividad de la 
Colombia rural.  
 
El centro solo cuenta con 25 instructores de planta lo cuales no son sufientes para atender la ejecución 
de todas fichas de formación del centro  de todos los programas  según la metas asignadas y se da la 
prioridad de programarlos en acciones de formación de Titulada regular, siendo así se requiere la 
contratación de instructores para este programa 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de dieciseis (16) contratos de prestación de servicios con una 
persona natural por el termino que el programa lo requiera y que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
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especificaciones que se indican posteriormente en este documento. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
Gobierno Nacional y asignada al Centroy, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la 
necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que 
se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
   

2. Obligaciones Específicas:  
 

DE LA FORMACIÓN:  
1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento.   
2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con carácter 

empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, en aras de su 
sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los instructores de 
emprendimiento; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del uso de 
estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de los materiales de 
formación. 

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por 
proyectos" y en la modalidad blended learning, de acuerdo con los procedimientos y lineamientos 
establecidos en la guía para la ejecución del programa SER y el procedimiento de ejecución de la 
FPI. 

4. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 
la formación. 

5. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del objeto 
contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el SENA para el 
seguimiento de la información, tales como Sofia Plus y otros dispuestos temporalmente para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al 
Dinamizador Rural de Centro SER o quien cumpla sus funciones. 

6. Apoyar la articulación de las acciones del programa SER con las estrategias institucionales tales 
como SENNOVA, AGROSENA, SIGC; de acuerdo con las orientaciones del apoyo misional de centro 
SER. 

7. Entregar al Dinamizador Rural de Centro SER, la información y documentación requerida para la 
creación de la unidad productiva en el aplicativo Sofia Plus, resultado de la ejecución de los 
programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales. 

8. Realizar y/o gestionar la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo 
del SENA, de los aprendices que no conformen parte de las unidades productivas a crear en cada 
proyecto, de manera informada y consentida por los mismos, así como de los aprendices formados 
por la línea de ocupaciones rurales garantizando la consignación de información veraz y actualizada, 
así como informar los mecanismos de consulta a los aprendices. 

9. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana los 
ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice por escrito su 
movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 
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10. Participar cuando el centro de formación lo requiera en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 

11. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados queden en estado matriculado. b). 
Proyecto formativo aprobado. c) Ruta de aprendizaje creada. d) Aprendices Asociados a la ruta. e) 
Registro de juicios evaluativos evidenciando el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, 
comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

 
DE APOYO A LA GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO RURAL: 

 
12. Realizar el diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las unidades productivas 

creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del programa SER. 
13. Realizar diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las acciones de formación 

para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, cada vez que una unidad 
participe en una formación. 

14. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: fortalecimiento 
técnico, acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización y 
gestión empresarial y financiera cuando se requiera, sin que esta acción afecte la intensidad horaria 
de los procesos formativos asignados. 

15. Formular y gestionar en articulación con el instructor de emprendimiento y el emprendedor los 
componentes de la estructura integrada de seguimiento como entregable del proceso formativo en 
la creación de la unidad productiva. 

16. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por Dinamizador 
Rural de Centro SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, para su implementación 
en las acciones del mismo. 

17. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas y empresas 
rurales 

18. Consolidar la creación  de las  unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de formación 
corresponda a negocios rurales o autoconsumo, según el numero de fichas asignadas por linea.  

19. El contratista se compromete a evidenciar Proyecto formativo conjunto cuando corresponda: 
Evidencia inducción a aprendices, documentos de desarrollo curricualr según procedimiento de 
ejecución de la FPI, Plan de mejoramiento a aprendices cuando corresponda, Juicios evaluativos en 
SOFIA PLUS. 

20. El contratista se compromete a evidenciar la  creación de la unidad Productiva de Negocios Rurales 
la estructura de seguimiento integrada en los siguientes componentes: Herramienta modelo de 
negocio CANVAS, Estructura organizacional unidad productiva, Estructura de costos modelo de 
negocio,  Análisis financiero modelo de negocio, Ficha técnica que aplique del producto (s) o 
servicio (s). 

21. El contratista se compromete a evidenciar la  creación de la  unidad productiva de 
Autoconsumo:Evidencias de aplicación Herramientas Tropenbos (Mapa territorio, Casita, 
Calendarios),Evidencia de aplicación del instrumento familiar (encuesta) (Firma del Aprendiz y 
colocar en DRIVE), El modelo CANVAS adaptado de negocios para Autoconsumo. (OPCIONAL DE 
ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS) 

22. El contratista se compromete a evidenciar (OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS 
CURRICULARES ASIGNADOS) actividades de apoyo a la empleabilidad: Realizar acciones de 
formación para la ocupación rural, Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las 
personas formadas en el programa SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el 
mercado laboral. Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el 
aplicativo establecido para este fin. 
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GENERALES:  
 
23. Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase 

de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 
24. Realizar  actividades de promoción de la oferta y portafolio de servicios, apoyando los procesos de 

planeación institucional,  así mismo, gestionar la conformación de  grupos de aprendices para la 
creación de las fichas de formación, de acuerdo a los procedimientos establecidos en el sistema 
integrado de gestión y autocontrol-SIGA.  

25. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño 
curricular, cuando ejecute formación complementaria. 

26. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de 
programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades  nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 

27. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 

28. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana cada 
mes, las fichas, los ambientes de aprendizaje y las  unidades productivas a visitar, de manera que 
se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

29. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el profesional 
de apoyo misional y/o por la coordinación  del centro  

30. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el 
Trabajo. 

31. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de 
ejecución contractual. 

32. En cumplimiento de la circular 059 de 2016, el contratista deberá diligenciarla planilla de cobro de 
honorarios  de los contratistas  de prestación de servicios  utilizando el aplicativo 
http://contratistas.sena.edu.co.  

33. Reportar de manera oportuna  como usuario proveedor, en la etapa de ejecución contractual  dentro 
de la plataforma  SECOP II, los soportes correspondientes que evidencien la correcta ejecución y 
pagos  realizados  en cumplimiento del contrato de prestación de servicios suscrito.   

34.  El contratista deberá vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o 
de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes fijados en la 
plataforma CompromISO; adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y 
correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información 
actualizada  de los mismos,  dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor 
del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

35. El contratista con la firma del presente documento se obliga a no divulgar información  directa, 
indirecta, próxima o remotamente, ni a través de ninguna otra persona o de sus subalternos o 
funcionarios, asesores o cualquier persona relacionada con ella, así como también a no utilizar dicha 
información en beneficio propio ni de terceros.  

36. El contratista que realice comisiones de servicios o desplazamientos autorizados por el supervisor 
deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de finalización de la 
comisión, la respectiva legalización al área de Tesorería o quien haga sus veces.  

37.  El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, 
las siguientes: a) Procurar el cuidado integral de su salud, b) Contar con los elementos de protección 
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personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo, c) Informar 
a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

38. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
 
 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual: El domicilio contractual será en Jurisdicción del Centro Agroempresarial y 
Turistico de los Andes 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se 
celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 
académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan 
de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la 
tabla de honorarios vigente.  
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 
469.968.771).  
 
Donde el valor mensual para instructores profesionales y tecnólogos será de TRES MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($3.797.216) y valor mes 
para instructores técnicos será de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.00)  
 
El valor de cada uno de los dieciseis  (16) contratos será del número de Horas/Meses contratados 
multiplicado por el valor correspondiente en el ANEXO 2. PLAN DE CONTRATACIÓN DE 
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INSTRUCTORES columna “Costo hora u honorario mes. 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por 
el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social 
como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause 
el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 
10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 
1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses 
más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del 
contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables 
al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El 
pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión: La supervisión del contrato estará a cargo de: LUZ MARINA BAEZ GUTIERREZ – 
Coordinadora Programas Especiales. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago  
Subdirector de Centro, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la 
nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___   NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que la Coordinadora Programas Especiales del Centro validó y revisó la documentación presentada por 
el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o 
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experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su 
área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber 
obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o 
exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en Málaga a los 17 días de Marzo de 2021.  
 
 

 
 

JOSE LEONARDO SILVA RIVERA 
 Subdirector de Centro 

 
 
 
Proyecto: Leidy Yamile Baez Garcia – Tecnico Grado 02 - Contabilidad 

Reviso: Luz Marina Báez Gutierrez – Coordinadora Programas Especiales  

             Ingrid Solange Sequeda Rojas – Tecnico grado 02 - Coordinadora de Formación.  
            Jhon Edison Jimenez Martinez - Profesional Grado 02 – Coordinacion Administrativa 
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ANEXO 1 

1. OBJETO: Prestar servicios personales y/o profesionales de carácter temporal como instructor 
técnico en las diferentes redes de conocimiento o de  emprendimiento  y apoyo a la gestión del 
emprendimiento y/o la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, 
enmarcada en los lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER, en el Centro 
Agroempresarial y Turístico de los Andes SENA, Regional Santander. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación UNSPSC 
 

Segmento Familia 

80000000 Servicios de 
Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresa 
y 
Servicios Administrativos 

80110000 Servicios de 
Recursos Humanos 

80111600 Servicios de 
personal temporal 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA: En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 

diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 

similares a las que aquí se pretende contratar. Sin embargo, y una vez analizado el objeto 

contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha determinado que la persona a 

contratar deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. Formación y Experiencia indicadas 

en el ANEXO 2. PLAN DE CONTRATACION DE INSTRUCTORES. 

 

 

 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del 
contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR
. 1328460- 
2020 

PEDRO 
ANTONIO 
FORERO 
PEREZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
AGROINDUSTRIA y demás de su 
competencia,  Programa Sena 
Emprende Rural en el Centro 
Agroempresarial y Turístico de los 
Andes SENA, Regional Santander 

DIEZ MESES OCHO 
DIAS 

Valor Total: 
 $ 37.849.268 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1330715- 
2020 

YUDY 
ELIMAR 
PEÑA 
CASTELLANO
S 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
GESTIÓN EMPRESARIAL, MERCADEO Y 
VENTAS y demás de su competencia, 
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Nueve meses 
veintiocho días 

Valor Total: 
 $ 36.620.396 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1332597- 
2020 

MYRIAM 
CONSUELO 
FLOREZ 
FLOREZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
AGRICOLA y demás de su competencia, 
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Nueve (9) meses y 
veintiséis (26) días 

Valor Total: 
 $ 36.374.621 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1333700- 
2020 

EDGAR ELIAS 
DIAZ 
VILLAMIL 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 

Diez (10) meses  y 
diez (10) días 

Valor Total: 
 $ 38.095.042 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 
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programas de formacion de la red 
PECUARIO y demás de su competencia,  
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

CO1.PCCNTR
. 1334027- 
2020 

LEONARDO 
ANDRES 
RODRIGUEZ 
SANCHEZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
PECUARIO y demás de su competencia,  
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Diez (10) meses  y 
diez (10) días 

Valor Total: 
 $ 38.095.042 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1333978- 
2020 

LAURA 
JOHANA 
BÁEZ 
GUTIÉRREZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
ARTESANIAS  y demás de su 
competencia,  Programa Sena 
Emprende Rural en el Centro 
Agroempresarial y Turístico de los 
Andes SENA, Regional Santander 

Diez (10) meses  y 
diez (10) días 

Valor Total: 
 $ 38.095.042 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1334309- 
2020 

OSCAR 
BAYARDO 
ACERO 
RANGEL 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
AGRICOLA  y demás de su competencia,  
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Nueve (9) meses y 
Diecinueve (19) 
días   

Valor Total: 
 $ 35.514.410 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1334082- 
2020 

JUAN DAVID 
HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 

Nueve meses 
veintidos días 

Valor Total: 
 $ 35.883.072 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 
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AGRICOLA  y demás de su competencia,  
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

CO1.PCCNTR
. 1334402- 
2020 

MARTHA 
JUDITH 
SANCHEZ 
MARTINEZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
GESTIÓN MEPRESARIAL, MERCADEO Y 
VENTAS y demás de su competencia,  
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Nueve meses 
veintiocho días 

Valor Total: 
 $ 36.620.396 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1334407- 
2020 

LABRIANA 
ALVARADO 
MANRIQUE 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
AGRICOLA  y demás de su competencia,  
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Nueve (9) meses 
y veintiséis (26) 

días 

Valor Total: 
 $ 36.374.621 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1348567- 
2020 

LUZ STELLA 
JOYA 
SÁNCHEZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
PECUARIO y demás de su competencia, 
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Diez (10) meses y 
cinco (5) días 

Valor Total: 
 $ 37.480.606 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1348827- 
2020 

EVELING 
ROCIO 
BARAJAS 
ORTIZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formacion de la red 
AGRICOLA y demás de su competencia, 

Diez (10) meses y 
cinco (5) días 

Valor Total: 
 $ 37.480.606 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 
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Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

CO1.PCCNTR
. 1357957- 
2020 

OLGA LUCIA 
LEAL 
MORENO 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formación virtual de la 
red TURISMO y demás de su 
competencia, para los Programas 
Articulación con la media y Sena 
Emprende Rural en el Centro 
Agroempresarial y Turístico de los 
Andes SENA, Regional Santander 

Nueve (9) meses y 
veintitrés (23) 
días 

Valor Total: 
 $ 36.005.959 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1650954- 
2020 

RUTH 
CATALINA 
ACEVEDO 
CARDENAS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formación de la red 
AGROINDUSTRIA y demás de su 
competencia, Programa Sena 
Emprende Rural en el Centro 
Agroempresarial y Turístico de los 
Andes SENA, Regional Santander 

Cinco (5) meses 
tres (3) días 

Valor Total: 
 $ 18.801.747 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1657075- 
2020 

HERMES 
ORTIZ 
DUARTE 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formación de la red 
GESTIÓN EMPRESARIAL, MERCADEO Y 
VENTAS y demás de su competencia, 
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

cinco meses 
diecisiete días 

Valor Total: 
 $ 20.522.168 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR
. 1661111- 
2020 

DASSIER 
YAHIRA 
GOMEZ 
PEÑARANDA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 

cinco meses 
diecisiete días 

Valor Total: 
 $ 20.522.168 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

Escriba el texto aquí
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programas de formación de la red 
GESTIÓN EMPRESARIAL, MERCADEO Y 
VENTAS y demás de su competencia, 
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

CO1.PCCNTR
. 1705010- 
2020 

TERESA 
PEÑA NIÑO 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal para planear y orientar la 
Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus 
diferentes niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas institucionales 
y la normatividad vigente para los 
programas de formación de la red 
GESTIÓN EMPRESARIAL, MERCADEO Y 
VENTAS y demás de su competencia, 
Programa Sena Emprende Rural en el 
Centro Agroempresarial y Turístico de 
los Andes SENA, Regional Santander 

Cuatro (4) meses 
seis (6) días 

Valor Total: 
 $ 15.483.791 
 
Valor  Mensual:  
$ 3.686.617 

Contratación 
Directa 

 

 

Se expide en Málaga, a los 17 días del mes de Marzo de 2021.  

 

 

JOSE LEONARDO SILVA RIVERA 

Subdirector de centro 
 

Proyecto: Leidy Yamile Baez Garcia – Técnico Grado 02- Contabilidad 
Reviso: Jhon Edison Jimenez Martinez -Profesional Grado 02 – Coordinador Administrativo  
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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
DIRECCIÓN REGIONAL SANTANDER 

   CONSIDERANDO 
Que el Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes de la Regional Santander, requiere contratar la 

prestación de servicios Profesionales de carácter temporal, de dieciséis (16) Instructores para el programa 

de Sena Emprende Rural. 

Que de acuerdo con certificación expedida por el Director Regional, en la planta de personal no existe 

personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 

contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción 
breve de la 
solicitud:  

Prestar servicios personales y/o profesionales de carácter temporal como instructor técnico en las 
diferentes redes de conocimiento o de  emprendimiento  y apoyo a la gestión del emprendimiento 
y/o la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a distancia, enmarcada en los lineamientos 
del programa SENA Emprende Rural SER, en el Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes 
SENA, Regional Santander 

Cantidad de 
contratos: 

Dieciséis (16) Contratos 

 
Valor total de 
la 
contratación:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
M/CTE ($ 469.968.771).  
 
Donde el valor mensual para instructores profesionales y tecnólogos será de TRES MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS ($3.797.216) y valor 
mes para instructores técnicos será de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.00). 
 

CDP:  1721 del 22/01/2021 

Rubro:  954538-C-3602-1300-8-0-3602035-02 
Radicado - 
NIS   

 
 

  

  

_________________________________________________ 

ORLANDO ARIZA ARIZA 
DIRECTOR REGIONAL 

 
Proyecto: Leidy Yamile Baez Garcia – Técnico Grado 02 - Contabilidad 
Reviso: Jhon Edison Jimenez Martinez -Profesional Grado 02 – Coordinacion Administrativa 
             Jose Leonardo Silva Rivera – Subdirector de Centro 

 9-2021-005453 2021-02-072985

AUTORIZACIÒN: 0537
19/03/2021
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 

PLANTA  

DIRECTOR REGIONAL DEL SENA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Centro Agroempresal y Turístico de los Andes, requiere contratar los servicios 
Personales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 

 
Que revisada la planta de personal del Centro de Formación Profesional, lo indicado 
en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, esta Subdirección de Centro acredita la inexistencia de personal suficiente 
para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar 
servicios personales y/o profesionales de carácter temporal como instructor técnico 
en las diferentes redes de conocimiento o de  emprendimiento  y apoyo a la gestión 
del emprendimiento y/o la empleabilidad rural, en la modalidad presencial y/o a 
distancia, enmarcada en los lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER, 
en el Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes SENA, Regional Santander” 
 
Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bucaramanga, a los ________________________________ 

 
 

 
ORLANDO ARIZA ARIZA 

 
 
VoBo. Ernesto Acevedo Soto  
Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento Humano  
 
 Proyecto: Leidy Yamile Baez Garcia – Técnico Grado 02 - Contabilidad  

    Reviso: Jhon Edison Jimenez Martinez - Cargo: (Profesional Grado 02 – Coordinación Administrativa)   

 Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTROAGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DE LOS ANDES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a la Dirección Regional, 

se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra incluido en éste. (se adjunta 

pantallazo)                                                                                  

Para mayor constancia se firma en Málaga a los 17 días del mes de Marzo de 2021.  

  

     

 

_________________________________________________ 

JOSE LEONARDO SILVA RIVERA 
SUBDIRECTOR DE CENTRO 

 

Proyecto: Leidy Yamile Baez  Garcia – Técnico Grado 02 – Contabilidad   
Reviso: Jhon Edison Jimenez Martinez  - Profesional Grado 02 – Coordinador Administrativo  
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES DONDE SE 
VISUALICE HASTA LA COLUMNA I (valor total estimado), CON SU OBJETO 

COMPLETO SOMBREADO EN COLOR AMARILLO 
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requisitos para la 

prestación

del servicio, 

afectar la

Gestión 

Institucional y 

atrasar

2 4 7

A
lt
o
 

S
E

N
A

 

Quien realiza los estudios 

previos debe tener claro

los requisitos a cumplir para 

realizar la

contratación, definir las 

necesidades a contratar, el

objeto a contratar.

1 1 2

B
a
jo

No

 C
o
o
rd

in
a
d
o
re

s
 q

u
e
 

re
q
u
ie

re
n
 e

l 
s
e
rv

ic
io

Planeación 
Suscripción 

del contrato 

A través de correo

electrónico y

comunicaciones

internas con jefes o 

Coorinadores.

En la 

planeación 

del proceso 

2

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo 

registro presupuestal como 

requisito de ejecución.

Demora en el 

inicio de la 

ejecución del 

contrato 

3 2 5

M
e
d
io

 

S
E

N
A

Seguimiento a cada un de 

los expedietnes 

contractuales que requieran 

registro presupuestal 

1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

 Sucripción 

del 

contrato

Expedición 

del registro 

presupuest

al

A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato 

y la dependencia 

encargada del  realizar el 

registro presupuestal

Posterior a la 

firma  del 

contrato 

3

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
io

n

R
e
g
u
la

to
ri
o
 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 

terminos del contrato y de la 

legislación existente

Retrasos en 

ejecución 

contractual

4 4 5

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A
Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la forma 

de retormar el equilibrio 

contractual a fin de no 

generar perjuicio para las 

partes 

2 2 3

B
a
jo

Si

S
E

N
A

  
y
 C

o
n
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a
ti
s
ta

Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 

Permanente

4

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la 

probabilidad de ocurrencia 

del evento  con actividaes  

y programas de  prevención 

en seguridad industrial  y 

ocupacional

1 1 1

B
a
jo

No

 C
o
n
tr

a
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s
ta

Ejecución Liquidación  Supervisor/ Contratista Permanente
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E
x
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E
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c
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c
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n
 

O
p
e
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c
io

n
a
l

Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones adminsitra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones 

Judiciales
3 4 7

A
lt
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducir las probabilidades 

de ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion de 

la información documental y 

magnética.  

Monitoreo a las fuentes de 

informacion usadas por el 

contratista

1 1 2

B
a
jo

No
S

u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

Ejecución Liquidación

A través del control y 

seguimiento que realiice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores 

que manejan 

información a fin de 

canalizar la misma.

Permanente

6

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e
c
n
ic

o
 

Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones

2 3 5

M
e
d
io

 

S
E

N
A

No prestar servicios sin las 

debidas legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2

B
a
jo

SI
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o
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u
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e
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 S

u
p
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d
e
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

7

E
s
p
e
c
if
ic

o

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

T
e
c
n
ic

o
 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de 

servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley

2 3 5

M
e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta No prestar servicios sin la 

suscripción previa de la 

adición, modificación o 

contrato adicional.

2 3 5

B
a
jo

No

S
u
p
e
rv

is
o
r 

d
e
l 
c
o
n
tr

a
to

Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente

8

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir 

con el contrato. 

Puede generar 

sanciones y 

prórrogas

3 3 6

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

 

Realizar seguimiento 

continuo a la ejecución del 

contrato y de evidenciar un 

presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e
d
io

No

S
E

N
A

 

Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los 

pagos que puede 

afectar el 

desarrollo normal 

del contrato

2 2 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta Revisión de documentos 

radicados por el Contratista 

para solicitar los ajustes 

correspondientes.

1 1 2

B
a
jo

N
o

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
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i

s
o
r 

Ejecución Liquidación 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 

10

E
s
p
e
c
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o
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te
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o
/ 

E
x
te
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o
  

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos

1 1 2

B
a
jo

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

Seguimiento     por     parte     

del Supervisor del contrato
1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

 

Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

N
o.
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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Impacto 
después del 
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TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS

Página 2

1

G
e
n
e
ra

l

In
te
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o
 

p
la

n
e
a
c
ió

n

o
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Inobservacia de los requisitos 

que debe tener el

contrante para la ejecución del 

servicio.

Selección de 

propuestas que

no cumplen con 

los

requisitos para la 

prestación

del servicio, 

afectar la

Gestión 

Institucional y 

atrasar

2 4 7

A
lt
o
 

S
E

N
A

 

Quien realiza los estudios 

previos debe tener claro

los requisitos a cumplir para 

realizar la

contratación, definir las 

necesidades a contratar, el

objeto a contratar.

1 1 2

B
a
jo

No

 C
o
o
rd

in
a
d
o
re

s
 q

u
e
 

re
q
u
ie

re
n
 e

l 
s
e
rv

ic
io

Planeación 
Suscripción 

del contrato 

A través de correo

electrónico y

comunicaciones

internas con jefes o 

Coorinadores.

En la 

planeación 

del proceso 

11

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.

2 3 5

a
lt
a

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas 

de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente

con el supervisor

1 2 3

B
a
jo

SI

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

/S
u
p
e
rv

is
o
r 

La fecha 

de

inicio del

contrato

Fecha

de

entrega

del

contrat

o

Verificación permanente 

por el supervisor

Una vez se realice 

la contratación, 

con la entrega de 

informes por parte 

del contratista, 

hasta su 

finalización.

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 



REGIONAL

CENTRO DE 
FORMACIÓN

PERIODO

TOPE GLOBAL 
PROGRAMADO Elaborado por:

MENOS VALOR 
PRESENTE PLAN Nombre:

SALDO

% UTILIZADO

INICIO
(D-M-A)

TERMINACION
(D-M-A)

1

SENA EMPRENDE RURAL
PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

EMPRENDIMIENTO PARA  
DIFERENTES SECTORES 

ECONOMICOS 

COMPETENCIAS EN 
EMPRENDIMIENTO, 

PROYECTOS, 
MERCADEO Y AREAS 

ADMINISTRATIVAS  
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

8 26 3 23/03/2021 18/12/2021 3.797.216$               101.005.947$                    

IDONEIDAD:
PROFESIONAL EN ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, INGENIERA INDUSTRIAL, ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, MERCADEO Y RELACIONADAS.
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.

2645
2646
2647

2

SENA EMPRENDE RURAL
PROGRAMAS DE FORMACIÓN 

DIFERENTES SECTORES 
TURISMO

COMPETENCIAS 
TURISMO   

RELACIONADA EN LOS 
DISEÑOS 

CURRICULARES 

4 3 1 23/03/2021 25/07/2021 3.797.216$               15.568.586$                      

IDONEIDAD:
TECNÓLOGO Y/O TÉCNICO EN TURISMO. PROFESIONAL, TECNÓLOGO O TÉCNICO EN ÁREAS AFINES.
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.

2672

3
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR ARTESANIAS 

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 
ARTESANAL 

RELACIONADA EN LOS 
DISEÑOS 

CURRICULARES 

8 7 1 23/03/2021 29/11/2021 3.797.216$               31.263.745$                      

IDONEIDAD:
DISEÑADOR DE MODAS O VESTUARIO O DISEÑADOR INDUSTRIAL. TECNÓLOGO EN DISEÑO DE CALZADO Y MARROQUINERÍA O TECNÓLOGO EN PRODUCCIÓN DE 
CALZADO Y MARROQUINERÍA 
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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ANEXO 2
PLAN DE CONTRATACION DE INSTRUCTORES RECURSO  PROGRAMA SER 2021

SANTANDER

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y TURISTICO DE LOS 
ANDES

VIgencia 2021

 $                                                                  469.996.400,00 Coordinadora Académica programas especiales 
y Coordinadora de  Formación

 $                                                                  469.968.771,00 Luz Marina Baez Gutierrez  - Ingrid Solange 
Sequeda Rojas

 $                                                                           27.629,00 
Teléfono: 6607425 Ext. 74014 - 74049

100%

No.
Nombre del Programa de 

Formación
Nombre de la 

competencia a 
desarrollar

MESES TOTAL Nº 
DIAS

FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACION COSTO 

HONORARIO 
MENSUAL

COSTO TOTAL  FILA PAA 
NUMERO DE 

INSTRUCTORES 
A CONTRATAR

PERFIL DEL INSTRUCTOR  IDONEIDAD  Y EXPERIENCIA



4
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR AGRIOINDUSTRIAL

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL 
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

7 0 1 23/03/2021 22/10/2021 3.797.216$               26.580.512$                      

IDONEIDAD:
 INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES: INGENIERÍA EN PROCESOS AGROINDUSTRIALES O INGENIERÍA DE ALIMENTOS O CIENCIA Y TECNOLOGÍA O DE 
ALIMENTOS O PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O AGROINDUSTRIA O PROFESIONAL EN AGROINDUSTRIA
EXPERIENCIA: 
•ING. DE ALIMENTOS Y AFINES: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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5
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR AGRIOINDUSTRIAL

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL 
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

6 0 1 23/03/2021 22/09/2021 3.797.216$               22.783.296$                      

IDONEIDAD:
 INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES: INGENIERÍA EN PROCESOS AGROINDUSTRIALES O INGENIERÍA DE ALIMENTOS O CIENCIA Y TECNOLOGÍA O DE 
ALIMENTOS O PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O AGROINDUSTRIA O PROFESIONAL EN AGROINDUSTRIA
EXPERIENCIA: 
•ING. DE ALIMENTOS Y AFINES: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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6
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR AGRICOLA 

COMPETENCIAS 
AGRÍCOLAS  

RELACIONADA EN LOS 
DISEÑOS 

CURRICULARES 

8 26 4 23/03/2021 18/12/2021 3.797.216$               134.674.596$                    

IDONEIDAD:
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA,  O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y 
AFINES.
EXPERIENCIA: AGRÓNOMOS Y AFINES: 
•VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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7
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR PECUARIO

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 

PECUARIA ESPECIES 
MAYORES Y MENORES 
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

8 13 1 23/03/2021 5/12/2021 3.797.216$               32.023.188$                      

IDONEIDAD:
TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN:  MEDICINA VETERINARIA, O ZOOTECNIA.
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.

2637



8
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR PECUARIO

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 

PECUARIA ESPECIES 
MAYORES Y MENORES 
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

6 25 2 23/03/2021 17/10/2021 3.797.216$               51.895.286$                      

IDONEIDAD:
TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN:  MEDICINA VETERINARIA, O ZOOTECNIA.
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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9
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR PECUARIO

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 

PECUARIA ESPECIES 
MAYORES Y MENORES 
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

7 21 1 23/03/2021 13/11/2021 3.797.216$               29.238.563$                      

IDONEIDAD:
TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN:  MEDICINA VETERINARIA, O ZOOTECNIA.
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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10
SENA EMPRENDE RURAL

PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
SECTOR PECUARIO

COMPETENCIAS EN 
PRODUCCIÓN 

PECUARIA ESPECIES 
MAYORES Y MENORES 
RELACIONADA EN LOS 

DISEÑOS 
CURRICULARES 

6 17 1 23/03/2021 9/10/2021 3.797.216$               24.935.052$                      

IDONEIDAD:
TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN:  MEDICINA VETERINARIA, O ZOOTECNIA.
EXPERIENCIA: 
 DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.
COMPETENCIAS MINIMAS: 
• MANEJO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, EN PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
EVALUACIÓN, CREATIVOS, INNOVADORES Y AUTOTRANSFORMADORES, QUE DESARROLLEN EL POTENCIAL DE LOS APRENDICES Y POR LO TANTO, CONSTRUYAN 
CULTURA. • CAPACIDAD PARA LA CONVIVENCIA HUMANA, EL TRABAJO EN EQUIPO, LA AUTOFORMACIÓN Y LA CONSTRUCCIÓN DE CONOCIMIENTO. • MANEJO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC), HABILIDADEARGUMENTATIVAS Y LINGÜÍSTICAS.  • CONCEPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL DISEÑO CURRICULAR PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL Y EL APRENDIZAJE POR 
PROYECTOS. • MANEJO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS INHERENTES A LA FUNCIÓN DOCENTE.  • RESPONSABILIDAD FRENTE A LA PLANEACIÓN, LA 
EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL TRABAJO ASIGNADO.
• UTILIZA HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL. • TRANSMITE DE FORMA CLARA, DIRECTA, CONCRETA Y 
ASERTIVA. • TRANSFIERE CONOCIMIENTO. • ASUME EL ROL DE ORIENTADOR Y GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO DE TRABAJO. • VALORA LOS AVANCES LOGRADOS EN 
EL PROCESO FORMATIVO. • RETROALIMENTA Y PLANTEA  ALTERNATIVAS A LAS  SITUACIONES QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO DE FORMACIÓN. • DESARROLLA 
CONCEPTUALMENTE IDEAS • TRABAJAR EN EQUIPO, • CONCILIADOR DE PROBLEMAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS DE LOS GRUPOS  • MOTIVADOR Y FACILITADOR DE 
PROCESOS  • LIDERAR LA REALIZACIÓN DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO, CREATIVO, INNOVADOR PARA EL DESARROLLO DEL POTENCIAL DE LOS APRENDICES • 
COMUNICACIÓN ASERTIVA EN EL AMBIENTE PEDAGÓGICO.
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 VALOR TOTAL 16  $               469.968.771,00 

JOSE LEONARDO SILVA RIVERA

SUBDIRECTOR DE CENTRO COORDINADORA ACADEMICA PROGRAMAS ESPECIALES 

LUZ MARINA BAEZ GUTIERREZ

COORDINADORA DE FORMACION 

INGRID SOLANGE SEQUEDA ROJAS 
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